RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006261 E. N° 5486/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera,  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 29/12 para contratación de los servicios de máquina retroexcavadora con chofer;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera mediante Resolución Nº 3952/12 de fecha 9 de mayo de 2012 y modificativa Nº 6411/12 de fecha 4 de julio de 2012 adjudicó la licitación de referencia a la empresa SOLSTAR S.A., por un precio hora de $ 1.793,40 y hasta el monto máximo de la Licitación Abreviada, gasto que fue oportunamente intervenido por la Contadora Delegada;
2) que, por Resolución Nº 7078/13 el Intendente  dispuso ampliar un 100% la licitación de referencia, habiéndose obtenido la previa conformidad del adjudicatario y estando en ejecución la licitación;

3) que la Contadora Delegada, en Informe de  fecha 5 de agosto de 2013 observó el referido gasto, por un importe de $ 2:643.000, en virtud de la falta de disponibilidad constatada en el objeto de imputación del gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que, por Resolución Nº 8950/13 de fecha 17 de setiembre de 2013 el Intendente dispuso reiterar el gasto, por considerar que la Intendencia no cuenta con maquinaria necesaria para llevar adelante los trabajos que se vienen ejecutando en las distintas vías de tránsito;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que la Resolución Nº 8950/13 que ordena la reiteración del gasto emergente de la ampliación, no formula consideraciones que guarden relación directa con la observación formulada, por lo cual la misma deberá ser mantenida;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 5 de agosto de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;  

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
mb

